
 

ORDEN DE LA CONSEJERA DE SANIDAD POR LA QUE SE ACTUALIZA LA CARTERA 

DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SISTEMA DE SALUD DE ARAGÓN PARA INCORPO-

RAR LOS LECTORES OCULARES U OTRO SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA PA-

CIENTES CON TRASTORNOS NEUROMOTORES GRAVES. 

El artículo 26 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, establece que las 

prestaciones ofertadas por el Sistema de Salud de Aragón, serán como mínimo, las estable-

cidas en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud. 

 Mediante Decreto 65/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, se aprueba la 

Cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, la cual está constituida co-

mo mínimo por los servicios comunes del Sistema Nacional de Salud establecidos en el 

Real Decreto 1030/2006 de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 

comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.  

 El artículo 14.1.c) del Decreto 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 

por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio 

Aragonés de Salud, atribuye al Director General de Asistencia Sanitaria la competencia para 

la iniciativa en la actualización de la Cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de 

Aragón, de las prestaciones sanitarias y la garantía de acceso de la ciudadanía en términos 

de equidad y calidad. 

 El procedimiento para la actualización se inicia por la administración sanitaria a su 

propia iniciativa, o de los responsables de los centros y de las unidades clínicas, o de los 

profesionales sanitarios y por los ciudadanos, siendo competente para resolver el titular del 

Departamento responsable de Sanidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del citado 

Decreto 65/2007, de 8 de mayo, y en la Orden de 11 de julio de 2007, del Departamento de 

Salud y Consumo, por la que se regula el procedimiento para la actualización de la cartera 

de Servicios Sanitarios del Sistema de Salud de Aragón.  

 Tanto el citado Decreto 65/2007 como la citada Orden de 11 de julio de 2007 regulan 

la creación y el funcionamiento de la Comisión de Cartera de Servicios Sanitarios de Aragón 

como órgano consultivo que será el encargado del estudio, análisis y valoración de las pro-

puestas de actualización de la cartera, y de la elevación de los correspondientes informes a 

la Dirección General de Planificación y Aseguramiento, que emitirá propuestas al titular del 

Departamento para la resolución sobre las mismas. 
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   Por medio de Orden SCB/480/2019, de 26 de abril, se modifican los anexos I, III y VI 

del Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de ser-

vicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización. En 

virtud de la misma, el apartado 1.4 del anexo III del citado Real Decreto 1030/2006, de 15 de 

septiembre establece de tenor literal:  

 ” 1. Asistencia especializada en consultas 

Comprende las actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación, así 

como aquellas de promoción de la salud, educación sanitaria y prevención de la enferme-

dad, que se prestan en el nivel de atención especializada en régimen ambulatorio, incluyen-

do: 

….. 

1.4 Indicación y, en su caso, administración de medicación, nutrición parenteral o en-

teral, curas, material fungible y otros productos sanitarios que sean precisos. Como parte de 

los productos sanitarios se facilitará, siguiendo el correspondiente protocolo y aplicando un 

procedimiento que permita su reutilización, el lector ocular u otro sistema de comunicación 

para pacientes con trastornos neuromotores graves, con afectación severa de ambos miem-

bros superiores e imposibilidad de comunicación oral o escrita, fundamentalmente pacientes 

con esclerosis lateral amiotrófica, trombosis de la arteria basilar, parálisis cerebral infantil, 

traumatismo craneoencefálico y mielinolisis pontina, con suficiente capacidad mental, inte-

lectual, de aprendizaje y de control para su manejo de forma segura y eficaz.” 

Por su parte, la Disposición adicional cuarta de la Orden SCB/480/2019, de 26 de 

abril, establece que las Comunidades Autónomas, INGESA, MUFACE, ISFAS y MUGEJU 

dispondrán de un plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la orden para 

adaptar sus respectivas carteras de servicios a lo dispuesto en esta orden.  

Por todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en dicha disposición y habiéndose da-

do traslado a los efectos oportunos a la Comisión de Evaluación de la Cartera de servicios 

sanitarios del Sistema de Salud de Aragón en su reunión de fecha 25 de noviembre de 

2022. 

El Director General de Asistencia Sanitaria ha emitido propuesta de actualización de 

la Cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, para la incorporación de 

la prestación antes indicada. 
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 En virtud de las competencias que tengo atribuidas y de conformidad con la propues-

ta anterior, DISPONGO: 

1º.- Incorporar, en la cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, la dis-

ponibilidad, siguiendo el correspondiente protocolo y aplicando un procedimiento que permi-

ta su reutilización, el lector ocular u otro sistema de comunicación para pacientes con tras-

tornos neuromotores graves, con afectación severa de ambos miembros superiores e impo-

sibilidad de comunicación oral o escrita, fundamentalmente pacientes con esclerosis lateral 

amiotrófica, trombosis de la arteria basilar, parálisis cerebral infantil, traumatismo craneoen-

cefálico y mielinolisis pontina, con suficiente capacidad mental, intelectual, de aprendizaje y 

de control para su manejo de forma segura y eficaz. 

2º.- Dar traslado a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, para la implanta-

ción y difusión de esta actualización. 

3º.- Dar traslado a la Dirección General de Asistencia Sanitaria, para que proceda a su in-

corporación en el Sistema de Información de la Cartera de servicios sanitarios. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 

SIRA REPOLLÉS LASHERAS 
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